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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 768/2021-1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********

AUTORIDAD DEMANDADA:

POLICÍA VIAL DE SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.

San Luis Potosí, S.L.P., treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.


V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 768/2021-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno,  se tuvo a **********demandando por su propio derecho, el acto y respecto de la autoridad que en seguida se precisan:

Autoridad demandada:

- Supuesto Policía de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, de nombre **********

Acto que se impugna.- “**********

II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las once horas del dieciocho de mayo  del presente año, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda así como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que fueron formulados por la demandada, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción V, 24 y 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, ya que se trata de una controversia suscitada entre un particular y autoridades municipales del Estado, donde se ejerce jurisdicción, con motivo de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito. 

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que la actora precisa como tal el siguiente: 
**********
En ese sentido, la existencia de dicho acto se acredita con el  documento visible a **********de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 72, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que de acuerdo a lo que establece el artículo 91 del citado código, se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales, por lo que entonces, es evidente la existencia de tal acto.
TERCERO.- Según indica el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe la demanda ********** demandando por su propio derecho la nulidad del acto y en contra de la autoridad ya señalada. 
Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 230 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 231 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.
Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que en el acto impugnado, se indica como destinatario a quien resulte conductor y/ o a quien resulte propietario del vehículo **********

En este aspecto, la demandante aportó como medio de prueba a efecto de acreditar la propiedad del vehículo en mención,**********copia simple de ********** del expediente en que se actúa, sin que con la misma se acredite la propiedad por parte de la actora por lo que entonces, es innegable que no cuenta con interés jurídico ni legítimo para demandar en el presente juicio.


Tocante a la legitimación de la autoridad demandada la misma,  se encuentra acreditada eneste jucio, en virtud de que aportó para tales efectos, el nombramiento que la acredita como tal, según documento visible a foja **********de este expediente.


CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, las causas de improcedencia y sobreseimiento, deben ser examinadas de oficio, en mérito a que éstas son de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

Analizadas todas y cada una de las constancias que conforman el presente expediente, esta Sala Unitaria advierte que la parte actora, no tiene interés jurídico ni legítimo para demandar el acto que nos ocupa, tal y como así ha sido señalado en el Considerando Tercero de esta resolución.

En esas condiciones, el caso que nos ocupa encuadra en la hipótesis previstas y señaladas en los artículo 228 fracción II, en relación con el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, lo que arroja en consecuencia el sobreseimiento del presente asunto, en términos de lo establecido en el artículo 229 fracción II de la norma en comento, lo anterior en virtud de las siguientes consideraciones:

Para una mejor comprensión en el caso planteado, se hace necesario transcribir los preceptos de referencia y que en su parte conducente establecen lo siguiente:  
“ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

II. Que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor.”
“ARTÍCULO 231. Sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. 

Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo, e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad.”
“ARTÍCULO 229. Procede el sobreseimiento del juicio 

II. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior.” 
Así, del artículo 228 fracción II de la norma en comento, se desprende la improcedencia del juicio contencioso administrativo contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor, como lo es el presente caso.


Al remitirnos al acto que se impugna, el cuál se encuentra agregado en autos a ********** del expediente en que se actúa, se advierte que éste se encuentra dirigido a quien resulte conductor y/ o a quien resulte propietario del **********

Quien promueve la demanda de nulidad encaminada a combatir el acto en cita lo es la actora **********y que,**********desde su escrito original de demanda, particularmente en el capitulo de HECHOS, manifestó ser propietaria del vehículo en mención, sin embargo, como ya fue señalado en el Resultando Tercero de esta resolución, dicha actora no tiene interés jurídido ni legítimo para demandar la nulidad del acto que se indica. 
Se dice lo anterior ya que para efectos de acreditar dicha propiedad, aportó como medios de prueba los siguientes:

**********

A las pruebas documentales de referencia al haber sido aportados en copia simple, solamente hacen prueba de indicios, en el sentido de que los datos en ellos contenidos, fueron sacados de sus documentos originales.       

Así pues, de la copia simple de la credencial para votar con fotografía, se presume que fue expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de la actora como medio de indentificación.

Con la tarjeta de circulación, se presume que  fue expedida a nombre de la actora por parte Gobierno del Estado de San Luis Potosí ********** en la que se desprenden los datos del vehículo en mención como lo son, la marca, el modelo, el color, el número de serie, el número de las placas así como los datos de la actora como presunta propietaria. 
En cuanto a la copia simple de la factura número **********corre la misma suerte que las pruebas anteriores, en el sentido de que al haber sido aportada en copia simple, solamente tiene valor de indicio y de la que se presume que ********** **********, el vehículo que ahí se describe.
Sin embargo, los citado medios de prueba al haber sido aportados en copia simple, resultan insuficientes para tener por acreditada la propiedad del vehículo en comento a favor de la demandante.  
 Además de lo anterior, de la citada factura no se advierte dato alguno con el que se presuma que el bien mueble de referencia, haya sido vendido a la hoy actora.

Si bien es cierto, que en la parte reversa de la comentada factura  se aprecia un texto que dice: 

“Cedo los derechos de factura a **********
Además, de una supuesta firma que no se sabe a ciencia cierta a quién pertenece.  
También es cierto que con ello no se acredita que la hoy actora sea la legítima propietaria del vehículo con el que se cometió la infracción.

En primer lugar, porque  al haber sidio aportado en documento simple, no alcanza el valor probatorio pleno de un documento en original.

En segundo lugar, porque esa supuesta cesión de derechos no tiene fecha cierta, esto es, no se sabe a partir de que día le fue concedida esa supuesta cesión.
En tercer lugar, se desconoce quién fue la persona que otorgó esa supuesta cesión de derechos a la hoy actora.

En cuarto lugar, para que dicha cesión pueda surtir todos sus efectos legales, debe existir la baja de las placas del citado vehículo del propietario anterior, el alta y cambio de placas como propietario nuevo, lo que se acreditaría con el sello oficial por parte de la Secretaría de Finanzas como pago de derechos, sin que en el presente caso así haya acontecido.
En ese sentido, tales medios de prueba, debieron ser adminiculados con otras pruebas de las permitidas por la ley que demuestren que la actora, es propietaria del bien mueble a que se alude, sin que en el presente caso así haya acontecido.
De lo anterior se concluye que la parte actora, no acreditó la personalidad con que comparece, apreciando entonces que el caso que nos ocupa, encuadra en la hipótesis prevista y señalada en el artículo 228 fracción II, en relación con el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, lo que arroja en consecuencia el sobreseimiento del presente asunto, en términos de lo establecido en el artículo 229 fracción II, los cuáles han sido transcritos con antelación. 

En conclusión, el acto de autoridad del que se duele la actora, no se relacionan con su esfera jurídica, al no encontrarse plenamente acreditado que sea el titular del derecho subjetivo afectado directamente por los actos de autoridad que impugna, luego entonces, no se acredita la relación contractual entre la parte actora y la autoridad demandada respecto de  acto que se impugna, ni mucho menos se acredita de manera fehaciente la afectación en su esfera jurídica, puesto que como se ha dejado señalado con antelación, es menester la acreditación de manera fehaciente del interés jurídico y no demostrarse a base de presunciones, para lo cual sirve de apoyo a lo anterior por analogía la Tesis Jurisprudencial que a la letra dice:

"INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ACREDITARSE EN FORMA FEHACIENTE EL.  

En el juicio de amparo, el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no tratar de demostrarlo a base de presunciones. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO"

Luego entonces, al no haberse demostrado plenamente el interés jurídico, es decir la titularidad que a la parte actora corresponde, en relación a los derechos u obligaciones afectados por los actos de autoridad que reclama, carece de la debida legitimación para ejercitar la acción que por sus propios derechos pretende, por lo cual se actualiza la causal de improcedencia señalada, en tales condiciones, se declara el sobreseimiento del presente juicio previsto en el artículo 229 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por las razones precisadas en el presente considerando. 
En virtud de que esta Primera Sala Unitaria ha decretado la procedencia de la causal analizada en los párrafos que anteceden, resulta innecesario el estudio de los argumentos planteados por la parte actora, en razón de que el hacerlo, no  cambiaría  el  sentido  de  esta decisión. 

Queda sustentado lo anterior por analogía al caso concreto que se deduce, en el criterio  que dice: 

"CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO ASÍ COMO LOS DEMAS AGRAVIOS.
Al estimarse que en el juicio de garantías se surte una causal de improcedencia y que debe sobreseerse en el mismo con apoyo en los artículos relativos de la ley de Amparo, resulta innecesario el estudio de las demás que se aleguen en el caso y de los restantes agravios, porque no cambiaría el sentido de la resolución.  

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO."

Por todo lo anteriormente señalado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 228 fracción II, 229 fracción II, 231, 248 y 249, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia, de conformidad con los razonamientos y fundamentos expresados en el considerando primero de esta resolución.

SEGUNDO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente juicio, por las razones contenidas en el Considerando Cuarto de esta resolución.

TERCERO.- Notifíquese. 
ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO, que autoriza y da fe.-CONSTE.

"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.

� Novena Epoca, Instancia: Tribunal Colegiado del Vigesimo Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: III, Enero de 1996, Tesis: XX. J/14, Página:   148. Tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito,  publicado en el Semanario, Judicial de la Federación en el Tomo X, Marzo de 1993,página 233, Octava Epoca.








